
G o b ie rn o  R e g io n a l de A p u rím a c  
D ire c c ió n  R e g io n a l de E d u c a c ió n  A p u rím a c
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Apurirnac

IV CONCURSO ESCOLAR DE BUENAS PRACTICAS PARA EL AHORRO DEL AGUA POTABLE EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS A NIVEL REGIONAL

I. FINALIDAD
Establecer las orientaciones y procedimientos para la organización y ejecución del IV Concurso Escolar de Buenas 
Prácticas para el Ahorro del Agua Potable en Instituciones Educativas a nivel Regional en Instituciones 
Educativas públicas y privadas de la Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa y Educación Básica 
Especial.

OBJETIVOS

2.1 Objetivo General

Reconocer las experiencias y/o propuestas que ejecutan las Instituciones educativas a nivel Regional, tanto 
públicas como privadas, para hacer un uso y consumo responsable del agua potable, impactando 
positivamente en su entorno inmediato (hogar y familia).

2.2 Objetivos Específicos

•  Promover una cultura de responsabilidad y cuidado del agua en la comunidad escolar y las familias que lo 
comprenden.

•  Identificar a las instituciones educativas públicas y privadas comprometidas en la construcción de una cultura 
responsable del cuidado del agua potable.

•  Fortalecer las capacidades de la comunidad educativa en el desempeño de la búsqueda del bien común a 
través de la promoción de una cultura del agua.

•  Difundir y promover iniciativas y esfuerzos de los estudiantes, docentes y comunidad educativa en general, 
en el cuidado y preservación del agua.

•  Promover la co-responsabilldad de las nuevas generaciones para enfrentar la escasez del recurso hídrico.

ALCANCE

•  Dirección Regional de Educación Apurímac.
•  Unidades de Gestión Educativa Local -  UGEL.
« Instituciones Educativas públicas y privadas de EBR.
o Asociación de Padres de Familia. (APAFA).
o Municipios Escolares.

V. BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley N° 28044, Ley General de Educación.

•  Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, que dicta medidas de Ecoeficiencia para el Sector público y su 
modificatoria Decreto Supremo N° 011-2010-MINAM.

® D.S N° 017-2012-ED Política Nacional de Educación Ambiental.
•  D.S N° 016-2016-MINEDU Plan Nacional de Educación Ambiental del 2017 al 2022.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. La Dirección Regional de Educación Apurímac y las UGEL en coordinación con la Superintendencia
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Apurim acde Servicios de Saneamiento SUNASS de la Oficina Desconcentrada de Apurimac, tiene la 
responsabilidad de difundir la Directiva, así como la evaluación y premiación de ios ganadores.

5.2. Las Unidades de Gestión Educativa Local (LIGEL) y la SUNASS son responsables de la difusión de la 
presente Directiva en las diferentes Instituciones Educativas de su ámbito, así como promover y garantizar la 
participación de los estudiantes de su jurisdicción promueven la inclusión de las disposiciones de la presente 
Norma, en los documentos de gestión que elaboren las II.EE de su jurisdicción.

5.3. Los directores de las instituciones educativas públicas y privadas de Educación Básica Regular, Educación 
Básica Alternativa y Educación Básica Especial, promoverán y garantizarán la participación de sus 
estudiantes y docentes.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.1.

VII,

La DREA y la SUNASS realizan el lanzamiento del concurso escolar IV Concurso Escolar de Buenas 
Prácticas para el Ahorro del Agua Potable en las Instituciones Educativas a nivel Regional.
Las instituciones educativas públicas y privadas de Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa 
y Educación Básica Especial deberán inscribirse en el siguiente link: 
(http://servicio.sunass.qob.pe/qu/proqrama/index.php).
La SUNASS realizará jornadas de capacitación para cada uno de las Instituciones Educativas participantes 
en Gestión y promoción de la Cultura hídríca, así como acompañamiento en ei proceso de su participación. 
Las Instituciones Educativas inscritos en el Concurso, deberán acceder al portal web de SUNASS con 
usuario y contraseña, para que puedan ingresar y enviar la información solicitada en la ficha con las 
evidencias de los resultados del proyecto y su impacto.
La información remitida por las II.EE serán revisados por el Comité Evaluador (un representante del 
prestador del servicio de la localidad, un representante del ANA, un representante de la DREA) y se publicará 
la lista de los finalistas por cada categoría en la página web de la DREA y la SUNASS.
Cada Institución Educativa finalista recibirá la visita del Comité Evaluador, quien verificará la implementación 
del proyecto en el centro educativo.
Los proyectos y/o experiencias finalistas se expondrán en una feria denominada EXPOAGUA a nivel 
Regional donde cada institución educativa participará con una delegación. En esta ceremonia se premiará a 
los tres primeros puestos de cada categoría y se les entregará un gallarte, Resolución Directoral Regional de 
reconocimiento al logro obtenido, así como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, entidad aliada al 
programa, certificará a los docentes de los centros educativos que hayan presentado su proyecto concluido, 
con un total de 220 horas pedagógicas.
DISPOSICIONES FINALES

Los aspectos no contemplados en la presente Directiva (requisitos, etapas del concurso y cronograma), se 
precisan en las bases del IV Concurso Escolar de Buenas Prácticas para el Ahorro del Agua Potable en 
Instituciones Educativas a nivel Regional, que se adjuntan a la presente.

Abancay, abril 2018
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B ases  del
IV  C o n c u rs o  E s c o la r de
B u en as  P rác tica s  para el A h o rro
Del Agua Potable en Instituciones Educativas a
n iv e l R e g io n a l

PRESENTACIÓN
La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneam iento -  Sunass, el reguladorde l 
agua potable y la D irección Regional de Educación Apurím ac- DREA; convocan al IV 
Concurso E sco la r“Buenas Prácticas para el ahorro del Agua Potable” en la que pueden 
participar todas las instituciones educativas públicas y p rivadas a n ive l Regional.

Este concurso es una iniciativa de la Sunass y la DREA y forma parte del desarrollo de 
su Programa E duca tivo  “A p rend iend o  a usar responsab lem en te  el agua po tab le ” .

La conducc ión  de es te  concurso  está a cargo de la G e renc ia  de U suarios, área 
encargada  de p lan ifica r, e je cu ta r y superv isa r las acc iones re lac ionadas con los 
d ife ren tes ac to res  de la soc iedad  civil, en este  caso de la com un idad  educa tiva  y  las 
Em presas P re s tad o ras  de S erv ic ios de S aneam ien to  (E P S ) y la D irección de 
G estión  P e dagóg ica  de la DREA.

ANTECEDENTES
Sunass, el reg u lad o r del agua potable, desarro lla  desde el año 2005 el P rogram a 
Educativo “Aprendiendo a usar responsablemente el agua potable” a través del cual 
rea liza  una se rie  de ac tiv idades d irig idas a la com un idad educa tiva , con el fin d e  
invo lucra rla  en la ta rea  del cu idado y p reservac ión  del agua.

En las cuatro versiones del concurso, Sunass ha sensibilizado a cientos de directores 
generales, capacitado a 16,029 docentes, involucrado a 1,217 instituciones educativas 
a n ivel nac iona l y  co ng re gad o  a un to ta l de 754 mil 397 es tud ia n te s  im pactados pore l 
program a.

OBJETIVO PRINCIPAL
- Reconocer las experiencias y/o propuestas que ejecutan o planean ejecutar las 

instituciones educativas a nivel regional, tanto públicas com o privadas, para 
ha ce r un uso y consum o responsab le  del agua po tab le  en sus centros 
educa tivos , im pactando  pos itivam en te  en su en torno  inm ed ia to  (hogares y 
fam ilia ).

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
- Prom over una cultura de responsabilidad y cuidado del agua en la comunidad 

esco la r y  las fam ilias  que lo com prenden.
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- Identificar a las instituciones educativas públicas y privadas com prom etidas en 
la cons trucc ión  de una cu ltu ra  responsab le  del cu idado  del agua potable.

- Fortalecer las capacidades de la comunidad educativa en el desem peño de la 
búsqueda  de l b ien com ún a través de la p rom oción de una cu ltu ra  de l agua.

- D ifund ir y p ro m ove r in ic ia tivas y es fuerzos de los es tud ian tes , docen tes y 
co m un idad  ed uca tiva  en genera l, en el cu idado y p rese rvac ión  del agua.

- Prom over la co-responsabilidad de las nuevas generaciones para enfrentar la 
escase z  de l recurso  hídrico.

BENEFICIOS PARA LA COMUNIDAD
A  través de  las pos tu lac iones  y la d ifus ión  respectiva , la com un idad  en genera l se
benefic ia  de la s ig u ien te  m anera:

- Identificará modelos y prácticas exitosas para ser replicadas en diversas áreas 
(hogar, ce n tro  de labores, cen tro  de estudios, en tre  otros).

- Generando va lor a la imagen y competitividad en las instituciones educativas a 
través del tra ba jo  coope ra tivo  en tre  los d irectivos, do cen tes  y es tud ian tes.

- P reservar el recurso  h íd rico  de m anera co lectiva  y consc ien te .

ALCANCE
Pueden participar todas las instituciones educativas tanto públicas como privadas de
las zonas u rbanas y ru ra les de la R egión Apurím ac.

COMITÉS Y SUS FUNCIONES
Com ité Técnico
Es el C om ité  enca rg ado  de gu ia r a las ins tituc iones educa tivas  pa rtic ipantes
en el p roceso  de postu lac ión  y está in tegrado por las s ig u ien tes  ins tituc iones:

1. Sunass
2. DREA.
3. C o leg ios  p ro fes iona les  (C o leg io  de Ingen ie ros del Perú)
4. U n ive rs idades
5. Fundac iones
6. ONGS

A  través de  es te  com ité , los postu lan tes pueden hace r las consu ltas 
observaciones respectivas, respetando los plazos indicados en el cronograma.

Com ité Evaluador
Este Comité, que estará bajo la coordinación de SUNASS y DREA, realizará la 
evaluación de los docum en tos fina les  env iados po r las Ins tituc iones 
Educa tivas, den tro  de l pe riodo  es tab lec ido  en el c ronog ram a que fo rm a parte de 
las bases del concurso.
Asim ism o, se encargará de m onitorearque la página web de Sunass contenga toda 
la in fo rm ación  necesa ria  para que las instituc iones ed uca tivas  partic ipen  con 
neutra lidad , ve land o  que los postu lan tes tengan las m ism as co nd ic iones y 
pos ib ilidades para se r fina lis tas.
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El Comité Evaluador, en el caso de la Región Apurímac estará integrado por los 
representantes de las s igu ien tes instituc iones:

1. Un rep rese n tan te  del p res tador del se rv ic io  de la loca lidad
2. Un rep rese n tan te  de la A u toridad N aciona l del A gua
3. Un rep rese n tan te  de la D irección R egional de E ducación
4. O tro  (s) a cons ide rac ión  de la O fic ina  D esconcen trada

CATEGORÍAS
Las instituciones educativas interesadas pueden presentar sus postulaciones en las 
s igu ien tes ca tegorías :

M aster -im pacto y 
S o sten ib ilid adRe

V - G C S t l o ,

d i r e c c i ó n

CA TEG O R ÍA S DEL CO NCURSO  ESC O LA R «Mi
Innovador

Es el p ro vec to  que debe p lan tea r la ins tituc ión  educa tiva  
in te resada  y tenerla  im p lem entada en un p lazo  m ín im o de 3 
m eses an tes de la fecha de en trega del tra ba jo  final.

fefr
Es la ca tego ría  que m uestra  una e x p e rie n c ia  en el uso 
responsable y racional del recurso hídrico y que contribuye a 
so lucionar el problema de escasez y alta dem anda del mismo. 
D ebe de es ta r im p lem entada  com o m ín im o 2 años an tes de 
la fecha  de  en trega del traba jo  final.

CATEGORÍA 3 Es la presentación de una experiencia que m uestra el uso de
Acciones de
Comunicación y* ■:
Sensibilización

diversas estrategias comunicacionales (marketinq social, 
campañas, notas de prensa, videos, perform ance, campaña 
en redes socia les, fe rias educa tivas , e tc .) que  se puede 
u tiliza r para llegar a se ns ib iliza r a la com un idad  en genera l 
para p rom over un cam bio  de actitud en las personas, en el 
cu idado  del agua.

Es la categoría que convoca a los ganadores de los primeros 
puestos de las categorías 1 y 2 de concursos anteriores. Esta 
categoría tiene la finalidad de reconocer la sostenibilidad de 
una práctica  ex itosa con m ás de 2 años de ex is tenc ia .
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Todas las postulaciones serán evaluadas bajo los siguientes criterios:

- Invenc ión
- U so e fic ien te  del recurso  hídrico
- M e jora  de l conoc im ien to
- G enerac ión  de  so luc iones orien tadas al uso e fic ien te  del recurso  h íd rico  

(ahorro , reu tilizac ión , re fo restac ión , pro tecc ión  de fuen tes  de agua, entre 
otros).

- Im pacto  en la co m un idad  educa tiva
- S os ten ib ilidad
- E xce lenc ia  en la ca lidad del agua.

REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN

- S e r una ins tituc ión  educa tiva  pública o privada en las m o da lidades de 
Educación Básica Regular, Educación Básica A lternativa y Educación Básica 
Especia l.

- La ins tituc ión  educa tiva  só lo  postu la rá  con una p ropuesta  o p royec to  integra l.
- Com pletar los datos de inscripción solicitados en la página web de SUNASS, 

ad jun tando  el A nexo  1, con la firm a y se llo  del D irec to r G enera l del cen tro  
educa tivo .

ETAPAS DEL CONCURSO
Las instituciones educativas interesadas en participar deberán cum plircon cada una de 
las s igu ien tes  e tapas:

Primera y Segunda etapa: Postulación al concurso
Es la etapa en la que las instituciones educativas interesadas deberán inscribirse a 
través de la pág ina  w e b  de S unass com o m iem bro  del P rogram a Educativo, 
reg is trando  sus da tos y postu lándose  al concurso.

El centro educativo deberá adjuntar la ficha de postulación escaneada (Anexo 1) 
de b ida m en te  firm ada  po r el D irecto r G enera l. A l té rm ino  de es te  proceso el 
sistema brindará a cada institución un usuario y contraseña, con los cuales podrá 
hace r el se gu im ien to  respec tivo  a su postu lación.

La inscripc ión  se rea liza rá  en el s igu ien te  link:

(h ttp ://se rv ic io .su nass .qo b .p e /qu /p ro q ram a /in dex .php )

En caso de consultas sobre la postulación, el centro educativo participante podrá 
enviarun correo electrónico a: concursonacionalescolar@ sunass.gob.pe

La SUNASS revisará las fichas de inscripción y publicará la lista de los postulantes 
ap tos e inscritos.
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Tercera Etapa: Fase de acom pañam iento y apoyo técnico de Sunass
Sunass realizará jornadas de capacitación para cada una de las Instituciones 
educativas, con la fina lidad  de fo rta lece r sus com pe tenc ias  com o Instituc ión 
E duca tiva  m ode lo  en la gestión  y promoción de la cultura hídrica, y acompañará 
a las instituciones educativas en el p roceso de su pa rtic ipac ión  en el concurso  
en los p lazos ind icados en el cronogram a.

CIO *

Cuarta Etapa: Envío de Docum ento Final
Este do cum en to  es la ficha  descrip tiva  con las ev idenc ias  de los resu ltados del 
p royec to  y su im pacto . Las Ins tituc iones E duca tivas inscritas  en el concurso, 
deberán  a cce d e r al porta l w eb  de S unass con su usuario  y con traseña , para que 
puedan ing resa r y en v ia r la in fo rm ación  so lic itada  en la ficha  con los 
resu ltados de su proyec to  y /o  experiencia .

- El Com ité Evaluador revisará que las postulaciones hayan sido presentadas 
cu m p lie ndo  los requ is itos  y en los p lazos previstos.

- En el caso  de que  en las c iudades del in te rio r del país se presen ta ran  
inconven ie n tes  para rem itir el docum ento  final en ve rs ión  d ig ita l, de b ido a  
problem as de conectividad, las oficinas descentralizadas de Sunass recibirán 
d icha docum entac ión .

Los docum entos finales de laslnstlucbnes educativas participantes serán revisados por 
el Com ité Evaluador y se publicará la lista de los finalistas por cada categoría en la 
pág ina  w e b  d e S u n a ss  y la DREA.

C ada ins tituc ión  educa tiva  fina lis ta  rec ib irá  la v is ita  del C om ité  E va luador, qu ien 
ve rifica rá  la im p lem en tac ión  del p royecto  en la Ins tituc ión  E ducativa . La 
ins tituc ión  ed uca tiva  deberá  nom bra r a 2 rep resen tan tes com o m áx im o entre 
docen tes, Brigadieres del Agua y/o estudiantes, quienes serán los expositores de 
sus trabajos o proyectos.

Los proyectos y/o experiencias finalistas se expondrán en una feria denom inada 
E X P O A G U A , donde  cada instituc ión  educa tiva  partic ipa rá  con una de legac ión  
rep resen ta tiva  de  su com un idad educativa . (D ocentes, es tud ian tes , padres de 
fam ilia ). El m ism o que se rea lizará  fue ra  del horario  esco la r.
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CRONOGRAM A

postu lan tes
R ecepc ión  de docum ento  Del lunes 10 de  se tiem bre  al 
fina l. v ie rnes 14 d e  se tiem bre .

Evaluación de 
docum en tos  fina les

los Del lunes 17 de  se tiem b re  al 
v ie rnes 21 d e  se tiem bre .

E va luac ión  de las Del lunes 24  de  se tie m b re  al 
postulaciones a través de la v ie rnes 28 de se tiem bre , 
v is ita  a los co leg ios 
fina lis tas.

Cerem onia de premiación 
en Expo Agua.

Del lunes 1 al v ie rnes  12 de  
octubre.

P ublicac ión  en la pág ina V ie rnes  19 d e  o c tu b re  
w e b  de S unass de 
docum entos finales 
ganadores.

d ir e c c ió n

CRO NOG RAM A DEL V CONCURSO NACIO NAL ESCOLAR  
“ BUENAS PRÁCTICAS PARA EL AHORRO DEL AGUA POTABLE”
Etapa Descripción P eríodo  /F e c h a

m  l a  i im. mwm1 M i 1 imm i . M I H111 mmü immmrn
Prim era etapa: 
Convocatoria y 
Difusión

C o nvoca to ria  y d ifusión. Del ju e ve s  22 de m arzo  al v ie rnes 
04 de m ayo.

Segunda etapa: 
Envío de 
Postulaciones

Fecha lím ite  para 
inscribirse de forma online, 
p o r la W e b  de SU N ASS .

V ie rnes  4  de m ayo.

Tercera Etapa 
! Fase de 
r acompañamiento y 

Apoyo Técnico

Jornadas de capacitación 
para la rea lizac ión de los 
p royectos.

Fasedeacom pañam ientoa 
las institucioneseducativas

Del m artes 5 de ju n io  hasta el 
sábado 8 de se tiem b re .

Del lunes 14 de m ayo  hasta  el 
v ie rnes 28 de se tiem b re .

Cuarta y última  
etapa: Envío y
evaluación de 
Docum ento Final

CEREM ONIA DE RECONOCIM IENTO
La ce rem on ia  de reconoc im ien to  de las experienc ias  g a nad o ras  se rea liza rá  en el 
m arco  de  la S e m an a  N aciona l del A gua  Potab le  en tre  el lunes 01 al v ie rnes  12 de 
octubre.
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Todas las Instituciones Educativas finalistas del IV  concurso expondrán en la Expo 
Agua, feria que se realizará en el marco de la Semana Nacional del Agua Potable y en 
donde cada ins tituc ión  educa tiva  pa rtic ipan te  m ostrará  a la com un idad  el traba jo  
desarro llado .

En esta cerem onia se prem iará a los tres primeros puestos de cada categoría y se les 
en tregará  un ga lla rd e te  y Resolución Qrectoral regional en recono c im ie n to  al logro 
ob tenido.

La Universidad Nacional M ayor de San Marcos, entidad aliada del Programa, certificará 
a los docentes de las Instituciones educativas que hayan presentado su proyecto 
concluido, con un to ta l de 220 horas pedagógicas.

Los A liados Estratégicos de este Programa, de manera indistinta contribuirán con un 
reconoc im ien to  espec ia l a los centros educa tivos  ganadores.

Abancay, 19 de m arzo de 2018
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